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VISTOS:

a) Solicitud presentada por Doña JUA¡{A
SANCHEZ CONTRERAS RUT N"  Autorización Alcaldicia según Referencia No
6023 del 07/07120161 Iniciación de Actiüdades/Certificado de Residencia oara obtener Patente
Comercial

b) D.S. N' 2385 de Ministerio del Interior
Publicado en el Diario Oficial el 20/11196 que fija el texto refundido D.L 3063 de 1979, Ley de

Rentas Municipales
c) Ley No 19.880 sobre bases de los

procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la adminishación del
Estado.

d) D.F.L N' 1 del 2006 del Ministerio del

Interior, que ñja texto reñmdido de la Ley 19.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12 y las

Facultades que me confieren el Art. 63 de la Ley N' 18,695 Orgrínica Constitucion¿l de

Municipalidades

DECRETO

1.- Autorizase a OcuPar Un Bien

Nacional de uso Público, ubicado en calle Esmeralda con caupolicán al lado afuera del N'
?0. Vía Pública Secto¡ Feria Libre de Lota, para que ñ¡ncione con Patente Comercial con Giro:

VENTADEFRUTASYVERDURAS.AnombTedeDoñaJUA¡IAsAI\cHEz
CONTRERAS RUT N" 

2.- La Patente se otorga en forma

DEFI¡{ITM en cumplimiento a los requisitos que están contemplados en los Reglamentos y

Ordenanzas vigentes sobre la materia.
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(s)

O.MUNICIPAL(S)

Distribución:
- Sra. Juana Sánchez Contreras.
- C. c. Patentes Comerciales.
- Oficina Transparencia.
- Archivos.
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